
GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

a. 934. 
NIT: 892400038-2 

RESOLUCIÓN No. 

( 20 DIC 2091 ) 
POR MEDIO DE LA CUAL SE INFORMA LA LIBERACIÓN AUTOMÁTICA DE UN 

PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS —SGR 

El Gobernador del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en 
ejercicio de sus facultades, en especial las conferidas por la Ley 2056 de 2020 y el 
Decreto 1821 de 2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que los artículos 360 y 361 de la Constitución Política, crean el SGR, y el artículo 1 del 
Acto Legislativo 05 de 2019, modificatorio del artículo 361 de la Constitución Política 
estableció que los recursos del SGR tendrán un sistema presupuestal propio. 

Que el presidente de la República sancionó la Ley 2056 de 2020, por la cual se regula 
la organización y el funcionamiento del SGR; la cual en el Título IV versa sobre 
INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL SGR. 

Que el Capítulo I del Título IV de la Ley 2056 de 2020, reguló las reglas generales 
para los proyectos de inversión del SGR, delimitando temas como: Destinación, 
Características, Ejercicios de planeación, Ciclo; de los proyectos, Registro, 
Formulación y presentación, Viabilidad, Priórización y aprobación, y Ejecución de 
proyectos de inversión. 

Que el gobierno nacional expidió el Decreto 1821 de 2020, por el cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías, y el Libro 1 - Parte 2, 
versa sobre GENERALIDADES DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A SER 
FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SGR. 

Que el parágrafo transitorio del artículo 1.2.1.2.25 señala "que entre tanto la Comisión 
Rectora adopta los requisitos generales y los lineamientos para los ajustes y 
liberaciones de proyectos de inversión, se aplicarán los que se encuentren publicados 
por el Departamento Nacional de Planeación en la página web del Sistema General de 
Regalías". 

Que el Departamento Nacional de Planeación publicó en la web del SGR el 
documento de ORIENTACIONES TRANSITORIAS PARA LA GESTIÓN DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL SGR. 

Que el artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, regulo que los proyectos de inversión que 
se financien con cargo al SGR serán ejecutados por quien designe las entidades u 
órganos de que tratan los artículos 35 y 36 de la presente Ley". 

Que en sesión realizada el 30 de diciembre de 2020, El OCAD Región Caribe viabilizó 
priorizó y aprobó el proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO PROVIDENCIA" identificado con código BPIN 2018000020066 tal/ 
como consta en el acta 102 y acuerdo 112 del 30 de diciembre de 2020. 
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Que OCAD Región Caribe designó como entidad ejecutora e instancia encargada 
de la ontratación de la Interventoría del proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE LCANTARILLADO PROVIDENCIA" identificado con código BPIN 
2018400020066 al Municipio de Providencia y Santa Catalina, como consta en el 
acuerdo 112 del 30 de diciembre de 2020. 

Que el valor del proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
PROVIDENCIA" identificado con código BPIN 2018000020066 ascendió a la suma de 
CUARENTA Y UN MIL VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL VEINTITRES PESOS ($41.026.376.023,00) M/Cte correspondientes a recursos 
del Sitema General de Regalias Departamento de San Andrés 2019-2020. 

Que el proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
PRO IDENCIA" identificado con código BPIN 2018000020066 cuenta con el siguiente 
esqu ma financiero: DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES 
SEIS IENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETENTA Y OCHO PESOS 
($18. 20.687.078,00) M/CTE corresponden al FODO DE COMPENSACION 
REG NAL FCR 60% 2019-2020 DEPARTAMENTO DE SAN ANDRES Y 
VEIN IDOS MIL DOSCIENTOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCH MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($22.205.688.945,00) 
M/CtE corresponden al Fondo de Desarrollo Regional FDR 2019-2020  

DEPARTAMENTO DE SAN ANDRES. 

Que él numeral 4 del artículo 205 de la Ley 2056 de 2020. Dispone lo siguiente: 

"Disponibilidad Inicial en el Presupuesto del Sistema General de Regalías 2021-

202. Con ocasión del cierre de la vigencia presupuestal 2019-2020, Para la 
incorporación de la disponibilidad Inicial en el Presupuesto del Sistema General de 
Regalías 2021-2022, los conceptos de gasto modificados por el artículo 361 de la 
Constitución Política y la presente Ley se homologarán de la siguiente forma:" 

(. ..)  

"4. Lo que correspondía al "Fondo de Compensación Regional 60%" y al "Fondo de 
Desarrollo Regional - Proyectos de Inversión" se homologará a la "Asignación para la 
inversión Regional" y se incorporará a cada departamento el saldo de la caja que le 
correspondía en la vigencia anterior que no se haya comprometido o ejecutado". 

Que en virtud de lo anterior y dado que el parágrafo 3 del artículo 37 de la Ley 2056 de 
2020 establece: "La entidad designada ejecutora por las entidades u órganos de que 
tratan los artículos 35 y 36, deberá expedir el acto administrativo que ordena la 
apertura del proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto 
con cargo a los recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses 
contados a partir de la publicación del acuerdo de aprobación del proyecto de 
inversión que emita la entidad o instancia, según corresponda, y será la responsable 
de Verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del 

proyecto de inversión. 

En caso de no cumplirse lo anterior, las entidades u órganos liberarán 
autdmáticamente los recursos para la aprobación de nuevos proyectos de inversión y 
repdrtarán estos casos al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control para que se 
tenOan en cuenta en la medición del desempeño en la gestión de los recursos del 
SistOma General de Regalías y a los órganos de control. 

Se xceptúan los casos en los que por causas no atribuibles a la entidad designada 
co o ejecutora no se logre expedir el acto administrativo que ordena la apertura del 

. pro eso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a 
los ecursos asignados en los seis (6) meses, caso en el cual las entidades u órganos 
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podrán prorrogar hasta por doce (12) meses más lo estipulado en este parágrafo. La 
Comisión Rectora del Sistema General de Regalías reglamentará estos casos". 

Que el municipio de Providencia y Santa Catalina en calidad de ejecutor no solicito 
prórroga para expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de 
selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos 
asignados en los seis (6) meses siguientes a su aprobación. En tanto que con ocasión 
del paso del Huracán IOTA se vieron afectadas terriblemente las condiciones del 
Municipio de Providencia y Santa Catalina lo que le impidió a este municipio en calidad 
de ejecutor, expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de 
selección o el que decrete unilateralmente el gasto o documento que haga sus veces, 
en los tiempos establecidos por el Sistema General de Regalias. 

Que la guía de orientaciones transitorias para la Gestión de Proyectos de Inversión 
SGR establece en su artículo 9.2 Liberación de recursos que deben informarse al 
OCAD o instancia competente: "Quien presentó el proyecto de inversión o el ejecutor 
de este, informarán por escrito a través de la Secretaria Técnica del OCAD o la 
instancia respectiva que aprobó el proyecto de inversión, de la liberación total o parcial 
de recursos de proyectos de inversión financiados con recursos del SGR, en los 
siguientes casos: 

9.2.1 Liberación total de recursos del SGR 1. "Cuando pasados seis (6) meses desde 
la publicación del acuerdo de aprobación la entidad ejecutora no expida el acto 
administrativo correspondiente que ordena la apertura del proceso de selección o acto 
administrativo unilateral que ordena el gasto o documento que haga sus veces y no 
solicite la prórroga prevista en el artículo 1.2.1.2.21. Del Decreto 1821 de 2020 o, 
cuando se venza dicha prórroga sin que la entidad ejecutora expida los mencionados 
actos administrativos, operará la liberación automática de los recursos" 

Que mediante oficio radicado el día 24 de noviembre del año 2021 en la Secretaria 
Privada de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina el doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio 
de Providencia y Santa Catalina, SOLICITÓ, la liberación TOTAL del proyecto 
"CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PROVIDENCIA" 
identificado con código BPIN 2018000020066, teniendo en cuenta que a la fecha no 
se ha expedido el acto administrativo correspondiente que ordena la apertura del 
proceso de selección ni acto administrativo unilateral que ordena el gasto o documento 
que haga sus veces tampoco solicitó la prórroga prevista en el artículo 1.2.1.2.21. del 
Decreto 1821 de 2020 

Que en virtud de lo anterior; 

RESUELVE 

ARTICULO 1. Informar que los recursos comprometidos para la financiación del 
proyecto denominado: "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
PROVIDENCIA" identificado con código BPIN 2018000020066 se liberaron 
automáticamente, en virtud de lo establecido en el artículo 37, parágrafo 3 de la Ley 
2056 de 2020. Como consecuencia de la liberación total de recursos se desaprobará/ 
el proyecto 
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DEP RTAMENTO 11 No. BPIN NOMBRE DEL 
PROYECTO SECTOR FASE VALOR TOTAL  

AR 
DE S 
PRO 

SAN 

IPIELAGO 
N ANDRES, 
IDENCIA Y 

A CATALINA 

CONSTRUCCIÓN 
DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
PROVIDENCIA 

AC 	-045 
VIVIENDA, 
CIUDAD 	Y 
TERRITORIO 

FACTIBILIDAD 
FASE 3 

$41.026.376.023,00 $41.026.376.023,00 

Fuentes Tipos De Recursos 
Cron ograma 
Mga 

Valor 

DEPA TAMENTOS 
— S N ANDRES 

Fondo de Compensación Regional 60% 2019-2020 $18.820.687.078,00 

DEPARTAMENTOS 
— S N ANDRES 

,,-- 

Fondo de Desarrollo Regional 2019-2020 $22.205.688.945,00 

VALOR A 
IITORMAR 

LI ERACIÓN 
$41.026.376.023,00 Homologados a "Asignación para la inversión Regional" 

ARTIC ULO 2. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Comuníquese el contenido por medio de la Secretaría de Planeación Departamental a 
la entidad pública designada ejecutora. 

En constancia se firma en San Andrés, Isla, a los 20 ¡Me 2021 

‘EVERTH JULIOAWKIN SJOGREEN
-A4- Go ernador  

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

Proyecto y Elaboro: Cesar Villarreal; 
Revisó: Angélica Hernandez; 
Archivó: Ana Brackman 
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